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RESOLUCIóN ADMINISTRAf IVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Ierritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5lracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccioñes I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 815 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOÍ'202I-40?4-SPA-3191 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denlncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del coñocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un ejemplor con¡no el cuo! se encuentro en el pot¡o s¡n rcsguordo contro lo ¡ntemperie, ounodo o que

no cuento con ol¡ñento o oguo. (...) [Hechos que tienen lugar en: calle Centenario, número 138, colonia
del Carmen, Alcaldía Coyoacánl f....).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaroñ las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgáni€a de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de 14éx¡co conforme a lo establecido
en el art¡culo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de |.4éxico,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimíentos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere ál m¿ltrato a¡imal del que es objeto un ejemplar canlno ub¡cado en calle
Centenario, número 138, colonla del Carmen, Alcaldia Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su j
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fii*cuto z¿ se¡¿la qu" ,"/ , 'l
lor. sufrimiento, poner er1/ | "

a uroo 
'n*orooo"o fi 

'

YIFDENECHOS]i

Ciudad de lüéxico, a

ANTECEDENTES

ATENCION E INVESTIGACION



o
PROCURADI]RIAA AIEl{TAL Y OELONDENA'.II€Nf O

TERRIIORIAI DE T1'IUDAO O' M.XICO§/?"U§
o

Expediente: PAOT-2021-4074'SPA'3191

No folio: PAO- 05 l0O,)00- .2022

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuid ados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personatde esta
Subprocuráduríá llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido eñ el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Eñtidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de un ejemplar canino de raza Pastor Alemán, los cuales se describen a cont¡nuac¡ón:
l. Hembra de aproximadamente dos años de edad, talla grande, la cuaI responde al nombre

de "l'.{ilka".
Condición corporat y muscular. Ésta es ¡deal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse y hay una fina capa de grasa en el pecho.
Lugar de aloiañiento. El ejemplar canino se observó deambulando l¡bremente es un espacio
delim¡tado por reja metálica, donde cuenta con refugio que le permite protegerse de la intemperie
consistente en techo y una casa para perro, dicho espacio se obsetuó limpio, sin presencia de heces u

or¡na; asimismo, cabe señal¿r que se (oñstató medi¡ñte la5 grabaciones de las cárñara5 dé
seguridad a lás que se perm¡tió el acceso a personal de e5ta Ent¡dad, que elejemplár é5 liberado y
paseado por las no(hes.
Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes de plástico que contenían agua limpia a su libre
dispos¡ción; asimismo, se constató la existencia de un dispensador de alimento consistente en

croquetas delcualdispone a libre acceso.

comportamiento. I\¡antieñe una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo 
^permite el contacto físico y se muestra dispr.resta aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta tesiones; no obstante se le exhortó al propietario a brindarle atención
médic¿, mediante el esquemá de vacunación de acuerdo a su edad, pata rcforzat su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente rnortales, por lo que durante la

djligencia mostró la cartilla de vacunación correspondiente.
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con uñ término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Re8lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Orden¿miento Territorial de la C¡udad de
N4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de
prueba que pudierán determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animá1.

En vinud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constátar ¡rregular¡dades en materia de b¡enestar animá1.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo dispuesto en los articulos citados en el primer pár€fo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformided con el artículo 27 fracción
vl, de 1a Ley orgánica de 1a Procuraduría Ambientaly deL ordenamiento Territor¡rl de la ciudad de [,1éxico.-'---

Li
SEGUNDO.- Remítase el expediente en eL que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos lundicos de/esth L
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-..._ '_______i_-____
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. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunciado, esta
Eñtidad identificó que el ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal
y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. Se constátó med¡ante las grabaciones de las cámaras de seturidad a las que se permit¡ó el acceso a
personal de esta Entidad, que elejemplar es liberado y paseado por las noches.

. En elAcuerdo de Admjsión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estamara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que está Ent¡dad se

encuentra impos¡bilitada legalmente para conti¡uar con la investigación.
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----'.....--------

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientát, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracc¡ón X de l¿ Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico y 51 fracción xxll de su Reglamento.-----
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